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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 LAS ROZAS DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Visto el anuncio publicado con fecha 6 de mayo de 2019, en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 106, página 211, sobre la aprobación definitiva del
expediente de modificación presupuestaria número 2-2019 por suplementos de créditos, se
detecta error en las cantidades transcritas.

Donde pone:  
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

IX PASIVOS FINANCIEROS 4.747.656,68 € 

 TOTAL  4.747.656,68 € 
 
 

RECURSOS QUE FINANCIAN LA MODIFICACIÓN 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

IX PASIVOS FINANCIEROS 3.747.656,68 € 

VI INVERSIONES REALES 1.109.864,94 € 

 TOTAL 4.747.656,68 € 

Debe poner: 
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

IX PASIVOS FINANCIEROS  4.767.521,62 € 

 TOTAL  4.747.521,62 € 
 
 

 RECURSOS QUE FINANCIAN LA MODIFICACIÓN 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

IX PASIVOS FINANCIEROS 3.747.656,68 € 

VI INVERSIONES REALES 1.019.864,94 € 

 TOTAL 4.767.521,62 € 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Rozas de Madrid, a 9 de mayo de 2019.—El alcalde-presidente, PD (decre-
to 2574/2018, de 28 de junio), el concejal de Hacienda, Recursos Humanos y Transportes,
José Luis Álvarez de Francisco.

(03/16.824/19)
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